
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 9 de Octubre de 2015

Sres. Asistentes

ALCALDE.PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáñez Quirós
D. Félix Palma García

D. Francisco José Bustamante Rangel
Dña. María de las Mercedes Carmona Vales

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos
D. Rafael España Santamaría

D. Pedro Blas Vadillo Maftínez

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a nueve de Octubre de dos mil quince, previa citación al efecto, se reúnen
en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sra. Aragoneses
Lillo y Fernández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria General del
Pleno, Dña. Mercedes Ayala E,gea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de
Gobierno Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.
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Declarado
a las t horas y 35

abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente,
minutos, se trataron los siguientes asuntos:

D. Antonio Rodríguez Osuna,

Previamente repartidos los boradores de las actas correspondientes a las sesiones

celebradas por la Junta de Gobierno Local con i:chas 17 de Septiembre y 2 de Octubre de

2Ol5,los miembros presentes por unanimidad prestan su conformidad a la misma.

PUNTO 2'- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo siguiente.

- Ley 3912015, de I de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común cle las

Administraciones Públicas. (B.O.E. no 236, de 02.10.15) /

- Ley 4012015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (B.O.E. n"

236, de 2 de Octubre de 2015)

- Ley Orgánica 1312015, de 5 de Octubre, de modificación de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulaciÓn de

las medidas de investigación tecnológica. (B.O.E,. no 239 de 6 de octubre de 2015)

- Ley 4112015, de 5 de Octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales. (B.O.E.

n" 239 de 6 de Octubre de 2015)

- Ley 4212015, de 5 de Octubre, de reforma de la Ley 112000, de 7 de enero, de

Enjuiciamiento Civil.

3O.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE CONTRATACIONPS
PROCED ONT

DE LOS SERVICIOS DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA. EN EL MUNICIPIO
DE MÉRIDA.

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones, Dña Carmen Yáfrez Quirós, se

formula la propuesta de aprobación del expediente epigrafiado, el cual se ha tramitado para la

contratación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria para el Municipio de Mérida para

atender a un colectivo necesitado de estas prestaciones.

Considerando que ha sido informado favorablemente por el Gabinete Jurídico e

Intervención Municipal y constando la documentación necesaria que se establece en la
norr-nativa vigente en materia de Contratación Administrativa de las Corporaciones Locales. y
qLle en la actualidad se concretan. fundarrentalmente. en el Real Decreto Legislativo 3/2011.
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de 14 de Noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (TRLCSP), el Real Decreto 1098/2001 , de 12 de Octubre por el que se aprueba
el reglamento general de la Ley de contratos de la Administraciones Públicas lRCtCaf;, et
Real Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 3Ol20O7 ,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 77312015, de 28 de
agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 109812001, de 12
de octubre por el que se aprueba el reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones, Públicas.

Teniendo en cuenta que se trata de un contrato cuyo gasto es plurianual por lo que es
necesario comprometer créditos de ejercicio futuros y resultando que con fecha 21 d,eAgosto
de 2.015 se ha tramitado el correspondiente expediente de compromisos de gastos futuro
aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en la misma fecha,

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno [,ocal, y al amparo de las competencias
que le confiere la DA 2' del Real Decreto /-egislativo 3l¿vl 1 . de l4 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), por
unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el expediente de contratación
Domiciliaria en el Municipio de Mérida., cuyo importe de
más 1 .719,23 € correspondientes al IVA.

del Servicio de Teleasistencia
licitación asciende a 42.980.77 €

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que han de regir el procedimiento. convocando licitación cuyas
características principales son las siguientes:

-Presupuesto de licitación: 42.980,77 euros (lVA excluido).
-Tramitación. Ordinaria.
-Procedimiento: Negociado sin Publicidad.
-Financiación del gasto: Plurianual, comprendiendo los ejercicios 2.015 y 2016.
-Fuente de financiación: Fondos propios.

Tercero.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso del procedimiento hasta
la formalización del oportuno contrato, declarando abierto el procedimiento de licitación, al
objeto de que se puedan presentar las ofertas correspondientes por las empresas que,
reuniendo los requisitos, sean invitadas a participar.

4'.- PROPUESTA DE LA SRA. CSNCEJALA DELEGADA DE SERVICIOS
APROBA DE. DEL

CIÓN
V

NIDAD A
DE SAN

EXTREMADURA
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ARIOS DE SER
RMATICA.

Por la Sra. Concejala Delegada de Servicios Sociales, Dña. Mercedes Carmona Vales,

se formula la propuesta de aprobación de Adhesión al Convenio epigrafiado, con base a los
siguientes antecedentes y motivos:

El pasado día 18 de junio, la Junta de Extremadura suscribió con el Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad un nuevo Convenio de colaboración par la difusión e

implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), y su

aplicación informática, dejando sin efecto el convenio suscrito en el año 1994.

Por lo anteriormente expuesto, el convenio de colaboración que tiene establecido el

Ayuntamiento de Mérida desde 2010 queda sin efecto. Por todo ello debe procederse a la
firma del protocolo de adhesión al convenio de colaboración establecido entre la Junta de

Extremadura ,' el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad de l8 de Junio (D.O.E.
v'778, de 16 de septiembre de 2014).

A través de dicho convenio se articula la aplicación informática S.I.U.S.S., una de las

herramientas básicas para el desarrollo de las funciones de los/as Trabajadores/as Sociales en

los Servicios Sociales por sus venta.ias y posibilidades, significando actualmente una fuente
homologada y consensuada en la recogida de inforrnación de usuarios de Serr¿icios Sociales a
nivel nacional.

Por otro lado, en el Convenio de Colaboración para el mantenimiento del Servicio
Social de Base f-rrmado igualmente entre ambas entidades, se establece en su cláusula
undécima de coordinación y apoyo técnico el compromiso de ambas partes a prestar apoyo
técnico. así como la supervisión i, el sopoñe necesario, por lo qLre es prescindible el informe
jurídico municipal.

En Junta de Gobierno Local del día l4 de noviembre de 2014 se adoptó acuerdo para

la aprobación del PRoTocoLo DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACION
SUSCRITO EL 18 DE JUNIO DE 2014, ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD,
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE
EXTREMADURA PARA LA DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS SOCIALES (SIUSS) Y SU
APLICAC IÓX INPORUÁTICA.

Debido a que en su momento no se realizaron los trámites pertinentes procede

actualizar la aprobación del mencionado Protocolo, así como la aulorización para proceder a

su finna y encomendar a la Delegación de Servicios Sociales la realización de cuantos
trámites sean necesarios. hasta llevar a efecto lo acordado.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente

{CT]ERDO



primero.- Aprobar el PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE

COLABORACIÓN, SUSCRITO EL 18 DE JULIO D8,2014, ENTRE EL MINISTERIO DE

SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y LA COMLTNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA, PARA LA DIFUSTÓN P IMPLANTACIÓN DE USUARIOS DE

SERVTCTOS SOCIALES (SruSS) Y SU APLICACIÓN INFORVÁTICA.

Segundo.- Encomendar a la Delegación de Servicios Sociales la realización de

cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto 1o acordado

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a dicha Delegación, así como a la
Intervención Municipal, para su conocimiento y efectos procedentes.

IM ICI AR
NTRATA ETE

OCTUBRE DE 2015 AL 30 DE JUNIO DE 2016.

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáflez Quirós, en relación

al tema epigrafiado, se formula la siguiente propuesta, que se deriva de la solicitud de la

Delegación del Conservatorio suscrita con fecha l8 de septiembre de 2015 por la que se

interJsa la aprobación de un compromiso de gastos para la contratación de un Profesor/a

Superior de Clarinete del 5 de octubre de 2015 al 30 de junio de 2016.

Visto que se trata de un procedimiento de contratación para dos anualidades y que

resultanecesario comprometer créditos del próximo ejercicio 20i6 por imporle de 4.045,80€,

de acuerdo con el informe de cuantificación económica emitido.

Visto el informe de Intervención emitido, de conformidad con el artículo 174 del Real

Decreto 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, sobre "compromisos de gastos de carácter plurianual.

Por todo lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó

el siguiente
4.CUERDO

primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros por importe de 4.045,80 € para

el ejerc[io z1l1,necesarios paralicontratación de un Profesor/a Superior de Clarinete del 5

de octubre de 2015 al 30 dejunio de2016.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la

Delegacron de Recursos Humanos, la Intervención y la Tesorería Municipales, para su

conocimiento y efectos procedentes.
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6"- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA PARA LA
OBACION. SI P

MIE PE
CAZAR
SOCIEDAD LOCAL DE CAZADORES SANTA BULALIA.

Por el Sr. Concejal Delegado de Agric," ltura y Caminos Rurales, D. Marco Antonio
Guijarro Ceballos, se trae a la mesa la propuesia epigraf,rada, en la que indica que recibido
escrito de la Sociedad de Cazadores "Santa Eulalia", mediante el que se solicita la cesión de
terrenos de la Casa de Campo, Campo de Tiro Olímpico y Campo de Adiestramiento de
Perros con intención de mantener estas zonas correctamente entablilladas y, por tanto,
protegidas de posibles intromisiones de cazadores, para que quede prohibido practicar
ninguna modalidad de caza.

Dado que, de conformidad con los arlículos 9 y 16 de la Ley de Caza l4l20l0 .'le 9 de
diciembre, para poder colocar tablillas en las precitadas zonas de la firrca de Royanejos es
preciso incluir éstas en el Plan Cinegético de la cita Sociedad de Cazadores, para lo cual es
necesaria la firma de un contrato entre la misma y este Excmo. Ayuntamiento.

Visto, el informe emitido por el Sr. Ingeniero de Montes Municipal, D. Antonio
Esparrago Rodilla, en el que se dice:

"Recibido el escrito de la Sociedacl de Cazadores de "santa Eulaliu" donde se
solicita la cesión de la casa de campo para incluirla en el coto de caza como zona cle

exclusión, es decir zona donde está terminanlemente prohibido cazar, por parÍe de esfa
Delegación cle Agricuhura no se encuentra ningún inconveniente, por lo que no huy
problema en acceder a la misma.

En caso de que por el Ayunlamientc¡ de Mérida .se acc¡rdarse definitivomente la cesión
de ese Íerreno se ad.iunla modelo de contraÍo que habría que cumplimentar y./irmar. "

Visto, asimismo, el informe emitido por el letrado del Gabinete JurÍdico Municipal, D.
Rafael Romero-Camacho Galván, en el que se concluye:

" A la vista de lo expuesto y en función de la finatidad pretendida, de evitar el
eiercicio de la caza en esfas zonas, y de las posibilidade.s contenidas en la Ley el Reglctmento,
las que más se adecuan y coinciden con este objetivo serían los enclaves con prohibición cle
cazar o bien su declaración como Teruenos no Cinegéticos. Siendo menos apropiada su
declaración como Reserva.s de Caza o Zonas de Seguridad, como hemos podido comprobar
en su regulación en los artículos citados.

Asimismo, no procede la .firma clel CONTRATO DE ARRENDAMIEIITO DE
APROVECHAMIENTOS CINEGÉTICOS que se acctmpcrñcr al escriÍo presentado, porque, ni
Se lrolct de un aruendamiento, ni se pagará ninguna renla anual por los terrenos, ni .s'e

pretenden ena.ienur oprovechamienfos cinegéticos, ytt que no se qLticre qt.te tengo
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